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OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SITIO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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RESOLUCION EXENTA NS I

TALCA, 1 l4tar, ?Aft

VISTOS:

a) El Decreto Supremo !74 deV.y U. de 2005 que reglamenta el  programa Fondo Sol idar io de Vivienda.

El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

La Resolución N" 791 de V. y U. de 2011y sus modif icaciones, que l lama a concurso en condiciones
especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo.

El ingreso de solicitud y antecedentes de fecha2Lt2.20'J.1., de CONSTRUCTORA BOETSCH S.A., para
prestación de servicios de asesoría técnica y jurídica a postulantes del programa de Vivienda Tipo
que se asignan con subsidio mediante la presente resolución.

Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, CONSTRUCÍORA BOETSCH S.A., de conformidad a lo señalado en la carta compromiso
suscri ta entre el  postulante y la constructora y a lo señalado en la resolución 791 de V.y U. de 2011;
antecedentes que han sido val idados con fecha 17.02.2012, por los profesionales delSERV|U Región
del Maule, según consta en cada una de las carpetas individuales presentadas.

La Resolución número 1600 de 2008 de la contraloría General  de la Repúbl ica.

Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .S.  355 de  V.y  U.de  1976 y  e l  D .  S .  66  V.  y  U.  de l05  de  D ic iembre
del 2011, dicto la siguiente:

RESOtUC|óN:

1, Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io
Propio con Proyecto Tipo, a los postulantes de la Región del Maule que se señalan a cont inuación,
con los  montos  que se  ind ican:

Asígnese 10 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica por las operaciones señaladas, y hasta 5
UF para la inspección técnica de obras, las que se pagarán en la forma y condiciones establecidas en
la resolución señalada en el  v isto c) de la presente resolución.

Los subsidios asignados mediante la presente resolución ascendentes a la suma de 440 UF, se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención Damnif icados" y la
suma de 10 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica y 5 UF de Inspección Técnica de Obras se
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L Pel luhue Ana Luisa Orel lana Leal 5752777-4 BOETSCH S.A, 380 60 440



imputarán al  ITEM 33-01--023-009 "Asistencia Técnica Damnif icados",  de la Región del Maule delaño
207L.

ANÓTESE, CO M U N íQU ESE, PU BLíQU ESE Y ARcH ÍVESE,

ora BOETSCH S.A. (Coyancura2283 Piso 15 Of. 1501. providencia)

de Viv ienda y Urbanismo
- Direccibn Regional SERVIU
- Contraloría lnterna
- Departamento Jurídico
- Departamento Técnico ,/
-  Programa Viv ienda TipoJ
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
- Oficina de Partes
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